
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-15223 de
contratación indefinida referente a la
empresa “Códice Taller de Preimpresión, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-15223 “Códice Taller de Preimpre-
sión, S.A.”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa Códice Taller de Preimpresión, S.A.

RESULTANDO: Que con fecha 09/03/2000 la empresa Códice Taller
de Preimpresión, S.A. presenta solicitud de subvención por la
contratación indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo estable-
cido en el Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 04/10/2000 notificado el 20/04/2001, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procederla al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-15223 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimientó Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

ANUNCIO de 4 de marzo de 2002, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio de “Informatización del servicio de
laboratorio, en las distintas secciones, del
Complejo Hospitalario de Llerena-Zafra”.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
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Complejo Hospitalario de Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.

c) Número de expediente: 06/18/V01102.

2.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 59.500,20 euros (IVA. incluido) distribuido en las
siguientes anualidades:

2002: 19.833,40 euros.

2003: 29.750,10 euros.

2004: 9.916,70 euros.

3.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (1.190,00 euros).

4.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital de Llerena, Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Carretera Badajoz-Granada, s/n.

c) Localidad y código postal: Llerena, 06900.

d) Teléfono: 924-877009.

e) Fax: 924-877029.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
el último día de presentación de ofertas.

5.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No necesaria.

6.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir del día siguiente
al de su publicación.

b) Documentación a presentar: la especifıcada en el punto 10 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital de la Seguridad Social
de Llerena.

2º) Domicilio: Carretera Badajoz-Granada, s/n.

3º) Localidad y código postal: Llerena, 06900.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

7.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Hospital de la Seguridad Social
de Llerena.
b) Domicilio: Carretera Badajoz-Granada, s/n.
c) Localidad y código postal: Llerena, 06900.
d) Fecha de Apertura sobre C: 19 de abril de 2002.
e) Hora: 10,30 horas.

8.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Llerena, a 4 de marzo de 2002. El Gerente de Área, JUAN ALFONSO
TORRES LAGAR.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 26 de febrero de 2002, de la
Sección de Enjuiciamiento Departamento 2º,
sobre Procedimiento de reintegro por alcance
nº B-21/02.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo
acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas mediante
Providencia de fecha 26 de febrero de 2002, dictada en el
procedimiento de reintegro por alcance nº B-21/02, Corporacio-
nes Locales, Badajoz, que en este Tribunal se sigue procedimien-
to de reintegro por alcance por importe de ochocientos noventa
y cinco mil ciento siete con veintiuno euros (895.107,21 )
equivalente a 148.933.309 pesetas, como consecuencia de las
presuntas irregularidades detectadas en la gestión recaudatoria
ejecutiva en el Ayuntamiento de Almendralejo (Badajoz), durante
el año 1999.

Lo que se hace público con la finalidad de que los legalmente
habilitados para el mantenimiento u oposición a la pretensión de
responsabilidad contable puedan comparecer en los autos, perso-
nándose en forma, dentro del plazo de los nueve días siguientes
a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a veintiséis de febrero de dos mil dos. El Secreta-
rio, CARLOS LEGUINA VICENS.


